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LAGUIA,INDEFENSAANTE
CONSEJEROS ELECTORALES consideran que hay un vacío legal para sancionar
por actos anticipados de campaña; ven panorama complicado para su regulación

POR GEORGINA OLSON

gorgina

A pesar de que por toda la
ciudadproliferanbardascon
nombresdepolíticosqueas-
pirana cargospúblicospara
2024,lalegislaciónactualtie-
nevacíoslegalesquedificul-
tanquelaautoridadelectoral
lossancione.

Consejeros del Institu-
to Electoralde la Ciudad de
México(ECM) y legisladores
coincidenen queeso podría
traducirseeninequidadenla
contienda.Sinembargo,son
mínimaslasposibilidadesde
queelCongresolocalcorrija
esevacío antesde terminar
elperiodoordinario,el31de
mayo.

“Deberíamos tener un
marco legal más robusto
queestablecieraquépueden
hacery quéno los funciona-
rios.Que quien quierapartici-
parenunacontiendaseespere
a los tiemposlegales”,dijoa
Excélsior, el consejerodel
IECM MauricioHuesca.

Explicó que,por el mo-
mento,elIECM estáatadode
manos para emitirsanciones,
pues laSalaSuperiordelTri-
bunal Electoraldel Poder Ju-
dicialdelaFederación(TEPJF)

haestablecidojurisprudencia
dequeno sepuedesancionar

—por bardasy pintas—,por-
que ni siquierahan iniciado
lasprecampañas.

En tanto,la consejeradel
IECM ErikaEstradacoincidió
en que la complicaciónestá
en el Código de Institucio-
nesy ProcedimientosElecto-
ralesdelaCiudaddeMéxico,
ya queno estáestablecidala
consecuenciajurídicadeque
aparezcannombres o imáge-
nesdefuncionariosenbardas,
espectacularesorevistas,fue-
radelos tiemposenquepre-
sentaninformesdelabores.

Consideróquecon lapro-

liferacióndebardas
“lomejorquepuede
sucederesquehaya
una consecuencia
jurídica.Ademásde
que se deberíaes-
tablecerquesinoes
tiempode informe
de labores, estén
prohibidas”.

Hasta el mo-
mento, el código
no ha sido refor-
mado en el Con-
greso local y al
IECM ya le llegan
las quejas.

ElcoordinadordelaAsocia-
ciónParlamentariaCiudada-
naenelCongresolocal,Royfid
Torres,coincidióconlosconse-

posibili-jerosenquehay

dadesderegularesevacío.
“Ahora,los órganoselec-

torales están debilitados a
través de la asfixia presu-
puestal.Ésevaaserelriesgo:
vamos a una nueva elección
conunamismalegislacióny
una autoridadelectoralcon
menosposibilidadesdeejer-
cersus facultades”.

Coincidió que no sólo en
la capital,sino que también
en carreterasde Pueblao el

EstadodeMéxicono hayuna
bardalibre.

“Vamos a una contienda
inequitativa;hay utilización
derecursosparapromoción
personalizada,cuandonohay
nisiquierareglasclaras”.

La consejera Estrada ex-
presóqueen el IECM ya hay
varias quejascontraSantiago
Taboada,Rosa Icela Rodrí-
guez,Lía Limón,entreotros.

“Síestánllegandolas de-
nuncias; es una forma de
controly equilibrioentrelos
actorespolíticos”,dijo.

Lo primeroquedebeha-
cerel IECM es constatarlos
hechos,versiexistelabarda.
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Si se establecióy el fun-
cionario se registra a una
candidatura,cuandoempie-
ce su campaña, el INE no le
contaríaelgastodecampaña
desdecero,sinoque“empie-
za en la cantidadquehayan
costadolasbardas.Esa sería
la consecuencia a mediano
plazo”,dijoEstrada.

Huescarecordóque otra
acción sería que,si se detec-
tausoderecursospúblicos,se
sancionea los responsables.
Pero eso corresponde a las
Contraloríasdealcaldíasy ala
ContraloríaGeneraldelaCiu-
daddeMéxico.

Atados de manos

El ECM considera
que es complicado
emitir sanciones por
bardas con

propaganda,
porque no han
iniciado campañas o
de un día a otro
desaparecen pintas.
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